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C. HUGO ALBE~TO BELLO NAVARRO 
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ESTACióN DE SERVICtÓ 566i . . 

PRESENTE 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0450/0l/17 

En atención a la. solicitud ingresada a esta Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prbtecci6rí al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
14 de Diciembre de 2 O 16 y tu~nada ·para su atención a la Dir:ección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio 'del cual en su car~ctE,!r de representante legal del establ~cimiento 

. GASOLINERAS BELLO, S.A. DE CV., ESTACIÓN DE SERVICIO 5662, con ubicación en 
GENE_RAL ARTEAGA .No. Íl, coi.~·NIA CENTRO, MUNICIPIO DE TUXPAN, ESTADO 
DE VERA CRUZ, CÓDIGO POST Al 92·800, en lo sucesivo el REGULADO. tramita-Licencia 
Ambiental Única (LALJ). Una vez ev.aluadá la in'forniación·pres:entada. y 

C O N S 1·0 E R A N D O 

l. Que esta Dirección Ge11eral de Gesti.pn co·merciá.l es competente para revisar. 
evaluar y resolver- sobre la Licencia Ambiental única selicitad~ ·por el REGULADO, de 
coñfor.mklad con lq dispuesto en los·art.ícl.llos A fracciÓn XX.VII y 3.7 fracción XVIII del 
Reglamera~o Interior de la Ag¡:ncia f\!aciónal de se·guridad Tndustdal y-de Pn;>tección al 
Medio Ambiente del Sector.rrffdrocar,buros. 

11. Que el día · 14 de Diciembre de 2 O J. 6 se recibió en la AGENCIA, la solicit~d de 
LicenEia Ambienta] Úniéa para el estableCimiento. ·GAspu'NERAS BELLO, S.A. DE 
C,V., misma que fue-registra9i;l. .. con.f1Úmero eje bitá.cor? 09/LUA0450/0l/17: 

111. Qué con fe.cha 15 de mayo ae 2.Ql 7 está Dir.eq:ión G~·neral de Gestión Comercial 
emitió .acuerdo de apercibimiento me_dianté oficio ASEA/UGSIVC/DGGt/ 6 S ll/2Q.17 ,· 
a través ~~~ cual se solititq lnfo~maciqn complement9,ria para estar en condidones de 
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resolver el _trámite <;:on número d_e bitácora O_?/LVA0450/0l/17. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de lá notificación del acuerd_o en 
tomento. 

IV. Que el dfa 6 de julio de 2017· se rec;ibió en oficialía de partes ·de la AGENCIA. para su 
evaluación. la inforrr1ación solicitada a través del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/651112017; 

V. Que el REGULADO cumple con ·los- requisitos r¡e·cesarios para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitácora 09/lUA0450/01/17, así como la información adicional 
referida en el CONSIDERAND9 IV, d~l presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad·lndustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de · la L~y General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 T fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Segu_ridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 6, 1.6. 17· BIS apartado .A) fr~cción VI del Reglamento de la Ley 
General del Equilil?riO Ecológico y 1~ Prót~tción al Ambiente en materia de Prevención y 
Control de la Contamina,ción de la 7Atm~sfera; además del Acuerdo por el que se reforman 
y adicionan diversa·s disposiciones al <;liverso que establece los procedimientos para 
obtener la licencia a.mbiental únic::a, mediante-un· trámite únitÓ., así como la actualiZación 
de la informa,ción de emisiónes mediante una cédula de operación anual. publicado el 11 
de abril de 19 9 7. así_ como las demás. dispqsici9_nes que r~sult~n aplicable~. esta "Dirección 
General de Gestión Comercial, · · 

R E·S.Ú El V E 

PRIMERO.- Ten~r por cumplidos los re'q~isitos t~cnic:qs y legales pres~ntados por el 
REGULADO para .. tramitar y obtener la Litenci~ Aml>iental única. 

SEGUNDÓ.- OTORfJAR·al RE~UL~DQ la 

LICENCIA AMBiJ;NTAl--Ú~UCA_ N~· LAU-ASEA/2260-2017 

La presente Lkericia Ambiental ÚniCa queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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l. La Licencia ampara el func:ionamiento y la operación del establecimiento denorninado 
GASOLINERAS BELLO, S.A. DE C.V., E.s: 5662 con ubicación en GENERAL 
ARTEAG.A Na. 11. coLoNIA c ·EÑrR.o. MUNICIPio-o E TuxP Ár(i, 9 2 soo. E·sr A o o 
DE VERACRUZ, qüe se déCiic'a a la tome·rcialización de gas:olihás y C:liesel, ·con uria 
capacidad instalada de suministro anual de 780,213 litros de Pemex Magna y 
17 6,5 7 3 litros de Pemex Premium. El establecimi~nto. cuenta p_ara su operación con · 
las instalaciones des~ritas eri la Tabl¡:¡ 1 del presente. 

Tabla L Instalaciones que forman parte del establecimiento 

T.angu~de R~'!'le.x- MC!g~~ 
Té!l'!qu~ de P_erñex Premium ~0._0_00 ___ . Litros 
2 Qi?pef!~ariqs 8 .J Pistolas 

11. La presente Li~encia Ambiental . Única se expide por única vez en tanto el 
.. establecimiento·no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es 

este el caso deberá solicitar una nl!eva Licencia. Si existe cambio de razón sodal. 
aumento en.Ja capacjdad de almacenamiento, cambies de proc;eso, ampliación 
de instalaciones o la gener-ación de nuevos residuos peligrósos, .deb.erá 
pr~sentar l_a _solicitud-de actuallz.ación a las cond_icionantes . re~pectivas. 

111. La Licencia es -intranste.dble a otros establecimientos y· se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciQnes .. p~rmisos y registros que deban obten~r-s.e de ésta u otra autoridad 
competente: 

IV. El REGULAQQ, tiasta: en tanto n·o se emitan line·am_ieotás. directrices, criterios u 
otras dl~poslciónes a_dmin_istrativc_J.s eje ca.rácter gener-al por parte de esta AGENCIA 
deberá r-emitir a la Secrétaría de Medio Ambiente y Recursos N~ltura:les' su Cédula <;le 
Opéradón Anual én los términoS vigentes establecidos. a partir del a5o 20.18. 

V. Aslmismo -ei'REGIJLADO,, deber-~ es~imar y report~r- ~n 1? Cé<:i,Y!a de Operación anual 
correspóndierite, _;<::9nforme a -lo estableyido en el Artíc:u.lo 2.0 q~J Reglamento de la ¡ 
Ley Géñeral del EquilibriÓEéológic:o y la Protef:dón. ái _. Ambiente en materia de 
Registro de Emislo.nes y Tran~ferencia de Contaminaot~s. las emisiones de los 
contam-inantes a la atmósfera. hiqrqc_arbüros .totáles,···benéeno, tolueno. xil(::!no y 
hexano. derivadas dé la cipera¿ión de los tanqUes de almacenamiento y los 
di~pen~a.ri~~ ~e ga~<J.Iin_as. · 
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VI. El RE~ULADO deb~rá ,cumplir cqn lo es_tablec;ido en los artículos 13 fraccjón 11 y 17 
fracciones 1.- 11, VI, VIl, VIII y JX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológiéo y la Pró"tecéión· ar Am5ieñte ~n materia de Prevención y Control de la 
Contamina~ión de la Atmósfera y .a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les 
sean aplicables. 

Vlt El REGULA00 deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la ·ley General del 
Equilibrio Ecológico y. la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registr0 de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
cuando existar.l emisiones o transferencias de contaminantes y su~tancias que se 
encuentren listadas .y _que cumph~n el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013. la cual establece la list~ de 
sustancias sujetas. a reporte ·para el registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes; ~n este mismo orden de ideas, se deberán .reportar las· emisiones 
fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO deb~r~ _ajustarse de mahera permanente y -en lo que correspqnda a 
los términos, condiciSJnantes y/o r.~c.::omendáciones asen~adas _ en-la autoriza~ión 9e.l 
Manifies-to de Impacto Ambiel)tal, .con Mm~ro de ofido DPA/570/IA/410/200 de 
fetha S de junio de 2000. expedida--.por ia D,ir~cción de Planeación Ambiental de la 
Secretada de medio Ambiente del· Estado de Veracruz-Liave. · •· ' 

IX. El REGULADO·. en <:aso: de paros prog·ramados-. por m~htenimiento de la instalación 
que impliquen desfógues ·o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a 
·esta. AGENCIA p-or to _menqs -~on 10 díq.~ hábiles q~ antlcipq.cipn -infqrmal:)do las 
medidas de segl_lr:idad Ql:(é serán imp"lemema<jas p_ára ·evitar rie·sgos ope-racionales y 
ambientales.-En el ~aso .de paro·s circunstanciales. el RE:G.Ul:.ADO de_berá dar·áviso de 
mp.n~ra iAme~iata -a las depE:ndehcia_~ qe Prote~~ión Civil corresp9ridiente. . . 

X. Para el t~só de paros progr~madqs .. por mantenimiento, el. REOU~ADO deberá 
impleme'ñ~~r' l~s m~jores práctica.s p~ra minimizar )las emislone~_ -de-contaminant~~ a 
la atmósféra, hasta en tanto no se ·emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
dispbskfones ~dh,inis1:r:_a.tjvas de car~tter general po.r paft~ de ~sta AGENCIA. · · · 

XL El REGÚLADO deberá réaJiz-~r acciones de· mamenimiento periódim a los· eqüipos 
indicaqQ_S ~n 1~ Tabl~ ·l de la pfes·ent<,: , mismas· que .deberán registrarse .en una [ 
bitácora dé operación qué será s"usG"ept ible á ser verificada por esta AGENéiA . 
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XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingenéia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de contr_olar la contaminación qu_e se 
presente per condiciones meteorológicas desfavorables-o e"n1isiones extraordinarias 
no cdritrólaélas. · 

XIII. E.l REGULADO deberá llevar una bitácora de oper~CÍón, mantenimiento y de 
supervisión 0- monitoreo. de su sistema cbntraincendio y de detección de incéndios, 
en la que se· incluyan equipos, líneas, dispositivos e instwmentos de control. para 
verificar la integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cu~plimiento de lo establecido en el artículo 34 
Bis del Reglamento de la Le_y General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios 
para clasifi~ar a los Residuos de .Manéjo Especial ·y determinar cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo: el listado de los · mismos. el procedjmiento para 1? inclusión o 
exclusión '1- dicho listado; así" como los elementos y procedimientos para la 
formulación de los planes de manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones 
de los residuos peligrosos: Lodes Contaminantes de Hidrocarburos 0.300 
Ton/año, qu'e genera cumple c.on ló establecido en los Artículos .lS 1, 151 Bis, 152, 
LS 2 Bis de la ~ey General del Equilil?rio Ecológico y la Prb~ecci~n al Ambiente, a los 
Artículos aplicables de fa Ley G~neral para la Prevenciof.l y G~stión Integral de los 
Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas· vigentes aplicables en 
la materia. 

XVI. El REGpLADO. deberá garantizar el cumplimiento o el ~rtí~ulq · 3~5 del Reglamento de 
la Ley G"eneral para la Prevención y Gestión Integral ae los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificaciÓn de los residwos peligrosos, ·-así como 
d~· los aftículos 43 y 45 del Réglar:nento d~ la- ~ey Gen~r~l_ ·pi;ira ·la Prevención y 
Géstión Integral de los Residuos, en el caso de que el RE(3lJLADO genere nuevos 
residuos que- ·por sus característiCqS sean consid~r-ados ¡::>~ligros.os según la NÓM-· 
052-~EMARNAT -2005. debetá. a~t.u~lizar su Lic~nc.ia ." '~ -. · · ·- - / 

XVIt El REGULADO deberá garantizar que el alní'acenamientci de los residuos peligrosos 
gen~rados d~ntro de su estableci!lliento cumpla con lo estabf~cido en los Artículos 
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8;3 y 84 q~l R~gl~men~o .d~ la Ley .General para la PrexenGión y Gestión Integral de 
lo·s: Residu>o_s. · · 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de -?U establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujétarse a todas las disposiciones señaladas en 
la Le'y General ael Equilibrio Ecológico y la Protección ·al Ambiente y los ReglamentOs 
que de ella se · derivan. -así como en ·las Normas Ofidales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplic~~les a las a_ctividades_ del mismo. 

XIX. El i_ncumplimiento de las condicionantes fijadas e·n esta Uc::encia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como 
en las Nórrna's: Oficia-les Mexicaha.s·y ·otros instrumentos jurrditos vigentes que sean 
aplic:able·s_ a la operación y fúhdonamiento del éstatilécimiento, así cómo la 
presentac=iór.J de queja-s en forma:-justifi.cada y reiterada o la oc;urrenda de eventos 

- que pong·an ·en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a 
los bienes partkulares o nacionales; po_drá ser sancionado por parte de la AGENCIA, 
de confor-mid_ad con las disposiciemes aplicabies. 

TERCERO . .,. Notificar a C. ·HV,GO ALB-ERTO BEllO NAVAR~O. en re-presentación del 
establecimiento GASOLINERAS BELLO; S:A, t>E C:V., el 'presente a(uerdo de conformidad 
c::on el artículo 3.5 de la Ley Federal de Procedimiento Ádmi_nistr-ai:ivo. · . ·- . . . . . . . ~· - .. 

ATENT:t\MENTE . 1 

EL DIRECTOR GENERAL 

!/ 
OSÉ .ALVAREZ ROSAS 

n--I.L .• -- ( • . • ~ . . ' / . i' n. iml n 0 i / ~{¡ 

l~g. eartais_~,y-a-¿~-r de ~egule~ Ruiz-F~~es.- okector Eje¿utÍv() ctéia ASE~. 
Biól. Ulises Cardona Torre's:- Jefe de Unidad de Ge'stión Industrial 
Bitácora: 09/LU~O-'IS!llo'un., .. . · 

- . -. . . 
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• 
SEMARNAT 

SECRETARIA DE 
MEDIO AM!liENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA· 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos . . 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las DOCE (12) horas con CINCUENTA Y SIETE (57) minutos del día 

VEINTICUATRO (24) de NOVIEMBRE del año DOS MIL DIECISIETE (2017), el que suscribe, JOSE IVAN 

BARBERENA SÁNCHEZ, personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial, quien se identifica en este 

acto con credencial oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicada en Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo 

Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, atiende la presente diligencia concomparece EL C. JOSE 

ALFREDO GONZALEZ VEGA, quien se identifica con CREDENCIAL PARA VOTAR con Folio 

1021112216576, expedida a su nombre por el Instituto Federal Electoral, y que se tuvo a la vista, 

ostentándose con el de Autorizado para oír y recibir notifi9aciones, de la GASOLINERA BELLO, S.A. DE 

C.V. , personalidad que acredita con Carta poder por lo que con fundamento en el 167 bis de la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. en el presente acto se le notifica y entrega original 

del oficio número ASENUGSIVC/DGGC/14203/2017, del VEINTITRES (23) de OCTUBRE del año DOS 

MIL DIECISIETE (2017) el cual consta de SEIS (6) fojas útiles, emitido por la ellng. José Álvarez Rosas 

en su carácter de Director General de Gestión Comercial de esta Dependencia. 

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente notificación por comparecencia voluntaria, 

firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de la presente cédula de notificación a la 

JOSE IVAN BARBERENA SÁNCHEZ 

Se anexa copia simple previamente cotejada con su original de: 

•.i Credencial de elector 

0 Pasaporte 

·.J Cédula Profesional 

LA NOTIFICACIÓN . 






